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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    _1_  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4173.010.26.1.1074 - 2025 

Nombre completo del contratista: RICARDO LEÓN PRIETO LÓPEZ 

Documento de identificación: Cedula de Ciudadanía N° 16.791.398 

Nombre del supervisor: CAROLINA ORDOÑEZ CEDEÑO 

Organismo: SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Objeto del contrato: Prestar los servicios Profesionales en la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Participación Ciudadana. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
31/jul/2025 

Fecha terminación 
30/sep/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

X  
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4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE, ($16.335.000)  

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

 Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

 Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 

Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$16.335.000 $5.445.000 $0 $10.890.000 
 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: N/A 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: N/A 
Operador: N/A 
Fecha de Pago: N/A  
Periodo de pago de la seguridad social: N/A 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista, adjunta certificados de afiliación 
de EPS SURA, Pensión PORVENIR y ARL POSITIVA para el pago de esta cuenta, según 
decreto 1273 de 23/07/2018 que permite efectuar la cancelación mes vencido de la seguridad 
social. Se compromete a pagar seguridad social correspondiente. 
 



 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 3 de 4 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
1. OBLIGACIÓN: Realizar profesionalmente jornadas de trabajo y análisis con el equipo de 
Políticas Públicas en el proceso de formulación de la Política Publica de Participación 
Ciudadana. 
 
El contratista realizó reunión con el equipo de Políticas para orientar el plan de trabajo del 
equipo realizando distribución de funciones.   
 
2. OBLIGACIÓN: Realizar jornadas de trabajo para promover la formulación de los planes de 
acción de las instancias de Participación Ciudadana. 
 
El contratista realizó mesa de trabajo con un representante del área social de Emcali para 
generar articulación y capacitación sobre las instancias de participación del sector de servicios 
públicos domiciliarios.  
 
3. OBLIGACIÓN: Asistir y apoyar profesionalmente en los comités y espacios relacionados 
con las Políticas Públicas con las que tiene competencia la subsecretaría de acuerdo a 
designación. 
 
El contratista presento informes para dar cuenta sobre el proceso de elección de las curules 
especiales al Consejo Municipal de Juventud, también organizó un puesto de inscripción para 
candidatos de las curules especiales de Jóvenes rom, Jóvenes Campesinos y Jóvenes de 
grupos étnicos 
 
4. OBLIGACIÓN: Proyectar respuesta a los PQRS, incluyendo los trámites requeridos, 
asignados a través del sistema de gestión documental cumpliendo con los tiempos 
establecidos de acuerdo con en la norma y entregar oportunamente los documentos a gestión 
documental. 
 
El contratista proyectó oficios de respuesta a comunicaciones oficiales asignadas en la 
Subsecretaría de Promoción y Fortalecimiento de la participación cumpliendo con los tiempos 
establecidos en la normatividad. 
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5. OBLIGACIÓN: Soportar y acompañar las intervenciones territoriales para la participación 
ciudadana dentro del distrito de Santiago de Cali o las demás actividades asignadas, de 
acuerdo con el desarrollo del objeto contractual  
 
El contratista aplico con el equipo de políticas, formularios físicos para la identificación de 
problemas de la participación ciudadana para ampliar información para el marco estratégico 
de la Política Publica de Participación Ciudadana en la Feria de Servicios de la comuna 21 en 
el barrio Pizamos I.  
 
6. OBLIGACIÓN: Realizar mesas de trabajo con los organismos para la formulación del plan 
de acción y de inversiones de la Política Publica de Participación Ciudadana. 
 
El contratista realizo mesa de trabajo para organizar el árbol de problema que es la base para 
trabajar el plan de acción y de inversiones de la Política Publica de Participación Ciudadana. 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO 
 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
__________________________________________ 
CAROLINA ORDOÑEZ CEDEÑO  
Nombre y firma del Supervisor  
 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali 11/ago/2025 

 


